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Recurso de Revisión: 
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Sujeto Obligado: 

01459/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Apaxco 

Javier Martínez Cruz Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de quince de junio de dos mil dieciséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01459/INFOEM/IP/RR/2016, 

interpuesto por , en lo sucesivo se le denominará la 

Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de 

folio 00009/ AP AXCO/IP /2016, la cual fue otorgada por el A yuntarniento de Apaxco, 

en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con 

base en lo siguiente. 

l. A N T E C E D E N T E S:

l. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de abril de dos mil

dieciséis, la ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al 

Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en 

adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente: 

"organigrama de apaxco con nombres de los cargos y nombres de las 

personas que ocupaban los cargos, cargo del señor jase augusto herrera 

garcía. durante el año 2013 y 2015 que cargo ocupaba en el municipio 

durante el periodo del presidente municipal daniel parra angeles ''

2. Respuesta. Con fecha dos de mayo de dos mil dieciséis el Sujeto Obligado

otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información 

previamente descrita. La respuesta consiste en el envío de una imagen en formato 

.JPG que corresponde al Organigrama del Municipio, corno se muestra enseguida. 
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